HONORABLE SENADO:
Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente Nº 12.235 H.C.S., del que es autor el Señor Senador Kisser, por el que se autoriza el Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Señora Graciela Raquel Butus, de un inmueble de su propiedad, ubicado en Distrito Espinillo, Departamento Paraná y, por las razones que dará su miembro informante aconseja su aprobación en los términos presentados. 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON 
FUERZA DE LEY:

ARTÍCULO 1º: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de Donación formulado por la Sra.  Graciela Raquel Butus, DNI. 16.435.130, Casada en Primeras Nupcias con Jorge Daniel Ravasio, domiciliada en Ruta 18, km. 24, Espinillo Norte, Dpto. Paraná, E.Ríos; del Inmueble que según Plano de Mensura confeccionado por el Agr. Guillermo A. Clementi, y aprobado por la Dirección de Catastro bajo el N° 195471, se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Distrito Espinillo, Centro Rural de Población de Espinillo Norte, Lote N°3, que tiene una superficie de Trece Areas, Cincuenta y Cinco Centiáreas (13 As., 55 Cás.), dentro de los siguientes límites y linderos: Norte: Recta (9-10) al rumbo S 80°11’E, de 38,62m., lindando con Lote N°2 de Graciela Raquel Butus. ESTE: Recta (10-11) al rumbo S09°49’O, de 32,60m., lindando con Lote N° 2 de Graciela Raquel Butus. SUR: Recta (11-8) al rumbo N 80°11’O., de 44,50 m., lindando con Belkis Beatriz Meli y otro. OESTE: Recta (8-9) al rumbo N. 20°03’ E., de 33,13m., lindando con Camino Vecinal.-

ARTICULO 2º: Establécese que la presente Donación es con cargo para el Superior Gobierno de la Provincia de E.Ríos, de destinar el Inmueble a la Junta de Gobierno de Espinillo Norte, donde se proyectó la construcción de un Salón de usos múltiples, un Pozo de Agua semisurgente y una Sala de Primeros Auxilios – Sala de Salud, que deberá éste último, llevar el nombre de “Abelardo Anselmo Butus”.-

ARTICULO3º: Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno, a realizar los trámites conducentes para efectiva Transferencia del Inmueble individualizado a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.-

ARTICULO 4º: Comuníquese, etc..
PARANA, Sala de Comisiones 05 de septiembre de 2017.
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